
 

 

SALLIQUELO, 20 DE SETIEMBRE DE 2.013. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

                                 Que la Asociación de Jubilados y Empleados Municipales peticionan que se la 

incorpore como Entidad de Bien Público,   

                                 Que Asesoría Legal emitió dictamen observando el incumplimiento de algunos 

requisitos formales, de lo cual se desprende que el único requisito sería su antigüedad en el Distrito, 

                                 Que esta observación se puede tener en cuenta dado que es una Mutual 

recientemente conformada,  

                                 Que el Honorable Concejo Deliberante es el único órgano habilitado para 

autorizar excepcionalmente la inscripción de determinadas Asociaciones como Entidades de Bien 

Público, 

 

POR ELLO: 

 

                    EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELO EN 

SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE 

LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

 

ARTICULO 1º).- Incorpórese como Entidad de Bien Publico en el Distrito de Salliqueló a la 

Asociación de Jubilados y Pensionados Municipales de Salliqueló.-------------------------------------------- 

 

ARTICULO 2º).- Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.------------------------------------------- 

 

 

ORDENANZA Nº 1521/13. 

 

 

 

 



 

 

 


